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sólo dos meses de ini- 

A ciados 341 sumarios ad- 

ministrativos por el pre- 
unto uso irregular de licencias 
médicas de funcionarios públi- 

cos quesalieron del país duran- 
tesu período de reposo, la Mu- 
nicipalidad de Puerto Montt 

denunció ante la justicia una 
masiva filtración de los antece- 

dentes delas carpetas deinves- 
tigación desde el interior de la 

Dirección de Salud Municipal 
(DISAM), un hecho que podría 
tener consecuencias insospe- 
chadas para los procesos en 
curso. 

La situación se agravó al 
constatar la divulgación a ter- 
ceros de unlistado con los fun- 

cionarios municipales investi- 

gados, quienes fueron contac- 
tados por un estudio jurídico 
de Puerto Montt para ofrecer- 
les sus servicios de defensa le- 

gal, incluso antes deser citados 
a declarar por losfiscalesa car- 
go de la indagatoria. 

Los hechos estaban en co- 

nocimiento de las autoridades 

municipales desde el 9 de ju- 

nio, sólo 15 días después de que 
se iniciaran los sumarios, ins- 
truidos mediante el Decreto 

Exento N' 6.956 el 26 de mayo 
de 2025. Sin embargo, la situa- 
ción se manejó con estricta re- 
serva dentro del consistorio, al 
punto de que los concejales 
consultados para esta nota re- 
conocieron no haber sido 

informados. 

Pese al sigilo, los antece- 
dentesse hicieron públicos tras 
la interposición de una quere- 
Ma criminal contra quienes re- 
sulten responsables ante el Juz- 
gado de Garantía de Puerto 
Montt, el 18 de julio, porllos de- 
litos de violación de secretos, 

revelación de hechos de un 

procedimiento administrativo 
sancionatorio, acceso ilícito a 

sistemas informáticos, captura 
indebida y recepción de datos. 
La acción legal fue declarada 

admisible por el tribunal el 21 

de julio, fecha en que se orde- 
nó remitir los antecedentes al 
Ministerio Público. 

Denuncian masiva filtración 
de sumarios por licencias 
médicas irregulares 
puerto moNTr. Mientras el municipio apunta a funcionarios 
internos y presenta una querella, una oficina de abogados 
ya contactó a los “sumariados” para ofrecerles defensa legal. 

341 
sumarios se iniciaron 
enla Municipalidad de Puerto 

Montt mediante Decreto Exen- 
toN*6.956 del 26 de mayo. 

9 
dejunio queda 
al descubierto que funciona- 

rios públicos reciben correos 
ofreciéndoles asesoría legal. 

  

VULNERACIÓN DE DATOS 
Según la querella, la filtración 
de antecedentes reservados 
del expediente de sumario ad- 
ministrativo que investiga el 
usoirregular de licencias médi- 
cas por parte de funcionarios 
municipales se habría produci- 
do en dependencias de la Di- 
rección de Salud Municipal (DE 
SAM), ubicada en Av. Presiden- 
te Ibáñez N* 600, quinto piso. 

El documento señala que 
“estos antecedentes fueron in- 
debida e ilícitamente accedi- 
dos física o informáticamente, 
copiados, fotografiados o ex- 
traídos por uno o más funcio- 
narios municipales que, apro- 
vechando su condición de em- 
pleados públicos, los obtuvie- 
roncon conocimiento desuca- 
rácter reservado, para luego 
entregarlos y difundirlos a ter- 
cerosajenos ala función públi- 
camunicipal”. 

El libelo detalla que se trata 

de antecedentes escritos, de 

“Puede constituir una falta ala probidad” 

eFrente a este caso, y consultado por Diario El Llanqui- 
hue, el abogado especializado en derecho administrati- 
vo, Braulio Sanhueza, señaló que “la violación del secre- 

   to del sumario admi: istrativo es una infracción adminis- 

trativa por sí misma, y puede tener mayor gravedad y 
constituir una falta a la probidad, dependiendo de las 
funciones y nivel de responsabilidad del funcionario y de 
losfines de la filtración, con lo cual puede aplicarse la 
medida de destitución. También puede dar lugar a res- 
ponsabilidad penal”, sostuvo el profesional. 
  

     

    

naturaleza secreta y confiden- 
cial, que constaban tantoen so- 
portes físicos como informáti- 
cos al momento de producirse 
elacceso ilegal. 

Además, argumenta que 
dicho expediente sumarial 
“contiene antecedentes reser- 
vados, incluyendo datos perso- 
nales y sensibles delos funcio- 
narios involucrados, funda- 
mentos de la investigación su- 
maria y diligencias decretadas 
enel marco del procedimiento 
disciplinario interno”, y agrega 
quelainformación “sólo podía 
ser conocida por quienes inter- 
vinieran formalmente en su 
tramitación”. 

  

DESCUBREN LA FILTRACIÓN 

Este grave caso defiltraciónco- 
menzóa descubrirseel9 de ju- 
nio, cuando funcionarios del 
Departamento de Salud empe- 
zaronarecibir correos electró- 
nicos y contactos de un estudio 
jurídicoqueles ofrecía asesoría 
y defensa legal. 

Al día siguiente, la coordi- 
nadora dela Unidad Jurídica de 
la DISAM, la abogada Soledad 
Cárdenas, informó a través de 
un correo electrónico remitido 

al director jurídico del munici 
pio, Osvaldo Embart, que “los 

  

EN EL MUNICIPIO RECONOCEN QUE SE TRATA DE UN HECHO GRAVE, POR LO QUE RECURRIERON A LA JUSTICIA, 

funcionarios que están siendo 
citados a declarar en el suma- 
rioadministrativo están siendo 
previamente contactados por 
una oficina de abogados que 
les ofrece sus servicios profe- 
sionales de asesoría, quienes 
mantendrían en su poder un 
listadocon la individualización 
delos funcionarios que, lejos 
de ser de conocimiento públi- 
co, sólo se encuentra en el su- 
mario administrativo ampara- 
do bajosecreto del mismo”. 

Dicha información fue rati- 
ficada posteriormente através 
del Oficio Ord. N'1.665, de fe- 
cha 13 de junio de 2025, emiti- 
do por el director de Salud Mu- 
nicipal, José Miguel Aravena, 
quien calificó la situación co- 
mo “particularmente grave, en 
primer lugar por la filtración 
dela información y del listado 
delos funcionarios que están 
siendo investigados sumaria- 
mente, y en segundo lugar por 
cuanto la difusión (...) no sólo 
incluye a funcionarios munici- 
pales delasalud, sino que tam- 
bién alos de los restantes esta- 
mentos de la municipalidad”. 

341 INVESTIGADOS 

Es preciso recordar que, en el 
informe Consolidado de Infor- 

BUY MUÑOZ /UNO NOTICIAS. 

mación Circularizada (CIC) N
9 de la Contraloría General d
la República, la Municipalidad
de Puerto Montt figuró e
quinto lugar a nivel naciona
con más licencias médicas pre
suntamente irregulares, con
un total de 483 de ellas. 

Tras depurar las cifras, e
alcalde Rodrigo Wainraihgtin
formó elinicio de 341 sumario
administrativos, de los cuale
230 se realizan en el Departa
mento de Educación Munici
pal (DAEM), 79 en la Dirección
de Salud Municipal (DISAM) 
32 en el Área Municipal. 

Además, el 23 dejunio, e
Juzgado de Garantía declar
admisible otra querella crimi
nal presentada también por e
municipio para quese investi
guen los presuntos delitos d
falsificación de licencias médi
cas, además de falsificación 
uso malicioso de documentos
públicos y privados, y fraude 
estafa al fisco. 

En esa acción legal se deta
1ló que sólo en 2024 el munici
pio pagó $14.128 millones po
licenciasmédicas, desglosado
en$2.484 millones para Salud
$4.113 millones para Educación
y$7.531 millones para el secto
Municipal. c3   

  

Concejala 
republicana pide 
aplicar “todo el 
rigor de la ley” 

  

La concejala republicana Mir- 
ta Vega, si bien respaldó las ac- 
ciones judiciales que ha em- 
prendido el alcalde de Puerto 
Montt, Rodrigo Wainraihgt, 
-“pues todo funcionario públi 
co debe conocer perfectamen- 
telas inhabilidades al ejercer 
sulabor”, dijo-, de igual modo 
pidió agilizar la investigación 
por esta presunta filtración de 
sumarios por el caso de las li 
cencias irregulares. “Aquí se 
transgredieron antecedentes 
secretos y espero que pronta- 
mente se esclarezcan estos he- 

chos y se aplique todo el rigor 
delaley”. 
De igual modo, manifestó que 
“urge un movimiento más in- 
tenso dentro del municipio, 
instalando gente de confianza 
para el desarrollo de lastareas 
municipales”. es 

  

Presidenta de la 
Comisión de Salud 
reprochó las 
filtraciones 

   La presidenta delaComi 
de Salud del Concejo Muni 
pal de Puerto Montt, concejala 
Evelyn Chávez (Frente Am- 
plio), reprochó la filtración de 
antecedentes de los sumarios 
querealiza la Municipalidad de 
Puerto Montt por los casos de 
licencias médicas irregulares y 
abogó porelcumplimiento del 
debido proceso en cada uno de 
loscasos investigados. 
“Considero importante que los 
procesos se hagan en tiempo y 
forma. Lamentar y reprochar 
el acto de filtración, porque 
atenta contra el debido proce- 
so y con ética del cargo”, ex- 
presóla edil, quien confirmó 
que como concejala no hasido 
informada de la querella. 65 
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